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ARTÍCULO DE OtóO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

captura de aquellos, verificada en el 
mismo día. Teniendo sospechas el 
propio Alcalde de que en la casa de 
un vecino del pueblo se ocultaban 
objetos procedentes de delitos que han 
llamado la atención pública, proce
dió á su reconocimiento, y logró en
contrar un vaso sagrado y otros efec
tos.

Enterada de lodo la Reina (q . D. g.) 
ha dispuesto se den las gracias á los 
Alcaldes y guardias civiles que han 
prestado dichos servicios, y que se 
publiquen estos hechos en la Gaceta - 
para satisfacción de los interesados.

Madrid 22 de Abril de 1858.= 
El Subsecretario, Oses.

----------------------------- —

MINISTERIO DE LA GUERRA

Mimero 35.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán gene
ral de Castilla la Nueva lo siguiente:

«Habiendo delegado el antecesor 
de V. E. sus facultades para presi
dir un Consejo de guerra de Oficia
les generales en el Teniente general, 
Conde de Mirasol, acudió este, des
pués do desempeñar dicho cometido, 
suplicando se declarase si en su ca
lidad de Director Comandante gene
ral del cuartel de inválidos, y reci
biendo como tal directamente las or
denes de este Ministerio, está á dis
posición del Capitán general del di:- 
trito, y si es arbitraria en este la 
elección para la Presidencia de los 
Consejos ‘ de guerra de Oficiales ge
nerales, no sujetándose estrictamente 
a lo prevenido en las Reales orde
nanzas para que en tales casos pre
sida el General mas antiguo entre 
los de igual categoría.

Instruido con este motivo el opor
tuno espediente, he dado cuenta de 
él á la Reina (q D. gj: y S. M- 
de acuerdo con cuanto ha espuesto 
el Tribunal supremo de Guerra y 
Marina, se ha servido declarar de 
nuevo y en conformidad á lo quo ya 
de antiguo está mandado, que ni los 
Generales y Brigadieres empleados

Nú m . 590

Circular número 298.

En la Gacela de Madrid numero 
115, ■perteneciente al 25 de Abril, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
• _

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado, 
por falta de liciladores, las subastas 
celebradas para la conducción del 
correo diario desde Logroño á Pam
plona, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 5 de Diciembre últi
mo, y estando previsto este caso en 
la excepción 8 a, arl. 6.° del Real 
decreto do 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de la Gobernación para 
<|ue contrate el expresado servicio sin 
las formalidades de subasta pública.

Dado en Aranjuez á 19 de Abril 
de l858.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberr.a- 
cion, Ventura Díaz.

e

El dia 11 del actual fué asaltada 
la casa de un vecino de Chipiona 
y maltratada su esposa, habiéndose 

■ apoderado los ladrones de la suma 
de 2,000 pesos. Merced al celo del 
Alcalde, fueron aprehendidos los cri
minales y rescatado el dinero en la 
noche del 13 con el ausilio de la 
Guardia civil.

Habiéndose fugado el 15 del cor
riente dos presas de la cárcel de la 
ciudad de Almagro, el Alcalde de 
Granátula, D. Francisco Aguilera, 
dictó tan rápidas y acertadas dispo
siciones, que secundadas por la Guar
dia civil, dieron por resultado la 

en este Ministerio ó en el ¿Consejo । 
Real, ni los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos 
del ejérci’o, ni otro alguno de los 
que puedan hallarse destinados, de 
Real orden en comisiones especiales 
independientes de la autoridad de. los 
Capitanes generales, pueden ser nom
brados por estos para presidir ni para 
asistir como Vocales á los Consejos 
de guerra de Oficiales generales: en
cargando S. M. á los mismos Ca
pitanes generales, que el^ deber de 
presidir los expresados Consejos de 
güera le consideren como preferente, 
porque muy pocos podrán ser los 
asuntos cuya gravedad, honor é im
portancia ‘igualen al referido servi
cio, y también porque no os justo 
delegar en । tro un cargo propio que, 
si bien es de los mas nobles y hon
rosos, no por eso está exento do res
ponsabilidad moral y positiva; decla
rando ademas S. M., que en el raro 
caso de que por algún grave mo
tivo, ó por enfermedad que no les 
haya obligado á designar el mando 
en los Segundos Cabos, no puedan 
los Capitanes generales presidir los 
indicados Consejos, no está ni queda 
ií su arbitrio el nombrar por elec
ción ó p ir turno al General que haya 
de efectuarlo, sino que, con arreglo 
á lo que previene la ordenanza en el 
arl. 3.° título 6.° del tratado 8.” y 
la Real orden de 22 de Febrero de 
1819 en su arl. 4.°, ha de recaer 
siempre el nombramiento en el Te
niente general mas antiguo que no 
tenga incapacidad legal de los que ec- 
sistan en la capital del distrito, ya 
sea en situación de cua leí ó emplea
dos á las órdenes y bajo la depen
dencia del Capitán general como su
cede con los G ibernadores de las pla
zas, los Subinspectores de artillería 
y los Directores Subinspectores de 
ingenieros, ó con destino en la Real 
servidumbre, porque estos no pier
den su dependencia como Generales 
en cuartel, debiendo recaer el nom
bramiento á falla 'le. Tenientes gene
rales, en el Mariscal de Campo mas 
antiguo pero sin descender de esla 
clase, como pieviene la Real orden 
de 9 de Octubre de 18 H, y sin que 
por eslo se altere en nada lo que está

por ordenanza y diferentes 
Reales resoluciones en cuanto al nom
bramiento do Vocales, ya sea pur 
turno ó elección de los Capitanes 
generales, pues en recayendo en Ge
nerales no escepluados de los que 
dependan de su autoridad, en defecto 
de ellos Brigadieres, y á falta do 
eslos, Coroneles efectivos, ya sea que 
eslen empleados, de cuartel ó de re
emplazo, ninguno sin legítimo motivo 
ó cseepcion determinada en virtud de 
Reales órdenes, podrá negarse á de
sempeñar tan honorífico como im
poblante servicio.»

De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Minj^lro, lo traslado A V. E. 
para su conocimiénlo y efectos con
siguientes. Dios guarde, á V. E. mu
chos años. Madrid 14 <le Abril de 
1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga. = Señor....

Número I, — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector gene
ral del cuerpo de Guardias civiles lo 
siguiente: ■

«He dado cuenta á la Reinájíq. D. g.) 
de una comunicación que el anlescsor 
do V. E. dirigió á este Ministerio en 
23 do Setiembre de 1856, propo
niendo varias alteraciones importan
tes en los artículos7.6, 8.°, 9.° 12 
y 13 del capitulo 3.° del reglamento 
militar del cuerpo de su cargo; y 
enterada S. M., asi como de lo in
formado por el Director general do 
Infantería en 29 de Diciembre del 
citado año, de lo manifestado por 
V. E. con respecto al mismo asunto 
en su comunicación de 28 de Febrero 
de 1857, en la que proponía la adi
ción de dos artículos en el mencio
nado capítulo, y de lo informado en 
7 de Marzo último por laseccion.de 
Guerra del Consejo Real; á quien 
tuvo por conveniente oir, se ha dig
nado resolver que los mencionados 
artículos se reformen y redacten del 
modo que á continuación so mani- 
üejla, adicionándose el arl. 18 en la 
forma que también so expresa.

Articulo 7.J Las vacantes de Sub-
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tenientes y Alféreces se provecíán 
dando do cada tres, dos al cuerpo y 
otra á los Subtenientes ó Alféreces 
de los demas del ejército que lo so
liciten, siempre que reunan las cir
cunstancias siguientes:

1 .* Tener 22 años cumplidos de 
edad, y menos de í0, sin nota al
guna en su hoja de servicios.

2 .a Estatura de cinco pies y dos 
pulgadas, cuando menss.

3 .a Haber desempeñado un año 
cuando menos las funciones de su 
empleo en un regimiento, y contar 
mas de cuatro años do su vicio.

Las vacantes cniespondientes á 
los targentos del cuerpo se darán, 
dos á la antigüedad y una á la olee- 
cioh.

Árl. 8.6 De cada cinco vacantes
de Tenientes se darán cuatro á lus 
Subtenientes ó Alféreces del cuerpo 
que cuenten dos años de ejercicio en 
su empleo, en la proporción de tres 
á la antigüedad y una á la elección 
y la restante corresponderá á los 
Tenientes de las demas armas del 
ejército, siempre que tengan mas de 
25 años de edad, y menos de 40 
sin nota desfavorable en su hoja de 
Servicio-, y mas de un año de des
empeño en las funciones de su em
pleo en un regimiento.

Arl. 9° Los Tenientes ascende
rán á segundos Capitanes, dándoles 
cinco vacantes de cada seis que ocur
ran, en la proporción de dos á la 
antigüedad y una á la elección, y 
la sexta se proveerá en los Capitanes 
de los domas cuerpos del ejército que 
lo soliciten y reunan las circunstan
cias de tener mas de 26 años de 
edad y menos de40, sin nota alguna 
desfavorable en su hoja de servicios, 
y haber mandado compañía mas de 
un año.

Art. 12. Los Tenientes Co/one- 
les ascenderán á Coroneles, dándose 
do cada cinco vacantes, una á los 
Coroneles de los otros cuerpos del 
ejército que lo soliciten, y las otras 
cuatro á los Tenientes Coroneles de 
la Guardia civil, proveyéndose las 
vacantes correspondientes á estos en 
la proporción de dos á la elección 
y una á la antigüedad.
* Art. 13. Solo en las clases de 
Subalternos, segundos Capitanes y 
Coroneles tendrán entrad» en la Guar
dia civil los de los demas cuerpos 
del ejército, en la proporción mar
cada en los artículos 7.*, 8.°, 9.° y 
12, pues todas las demas vacantes 
se darán por ascensos en el cuerpo, 
como queda expresado.

Art. 18. Todo Oficial que soli
cite pasar á la Guardia civil ha de 
ser antes examinado por los Jefes 
del tercio en cuyo distrito se en
cuentre.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E, para su conocimienli y efec
tos consiguientes, Dios guajdeá A . E. 
muchos años. Madrid lodo Abril 
de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúhiga.=Señor... .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G J se ha servido

autorizar para ejercer sus respecti
vos cargosá D. Mariano Solo, nom
brado Vicecónsul del Uruguay en 
Ribadeo, y á D. Manuel Dronda, 
Agente consular de Francia en Za
ragoza.

Lo que he dispuesto se inserle 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago
za 28 de Abril de 1858—Fer
nando Balboa.

En 
no se
y celo

-------------- ------------------

Nú m . 591

Circula número 299.

la Secretaría de este Gobiér- 
halla de manifiesto el Antepro- 
del trozo comprendido entre

Tausle y Egea de los Caballeros, el 
‘ ‘ parle del de la carretera

órden que desde la de. 
Francia por Soria se ha

cual forma 
de tercer 
Madrid á 
de dirigir á Sangüesa.

he dispuesto se publiqueLo que . .
en el Bdelin oficial con el objeto 
de que en el término de 30 dias 
contados desde la fecha de este anun
cio puedan enterarse del mencionado

Llegada la época en que debe remitirse al Gobierno de S. M. un estado que comprenda los penados suje- 
los á la vigilancia de la autoridad, es preciso que los Alcaldes constitucionales de esla provincia, me remitan á 
correo visto, uno arreglado al modelo que á continuación se inserta, que comprenda lodos los sugelos á la vi
gilancia en ?lus léiminos jurisdiccionales, cuyo servicio alcanza no silo á los que en sus respectivos territorios, 
tengan penados de esla clase, sino también á aquellos en donde ro los hubiere, los cuales deberán espresarlo 
asi^para que‘comprobados con los demas datos que existen en este Gobierno, pueda formarse el general de I» 
pru/incia. Recomiendo muy especialmente este sei vicio á los Alcaldes conslilucionalcs y espero que no permiti
rán se les recuerde, ni menos á que observándose omisión alguna de fas que deban figurar en el oslado que se 
les pide dén lugar á que por ello hayan de ser castigados. Zaragoza 19 do Abril de 1858 —Fernando Balboa.

Pueblo de
Estado que manifiesta el número de penados que se hallan sugetos á la vigilancia de la Autoridad de este 

distrito municipal.

El

Sombre de los 
pena los. Su naturaleza.

Punto donde 
residen.

Tribunal que los 
sentenció.

Tiempo de la 
vigilancia.

Fecha en que ja 
vigilancia principia. OBSERVACIONES.

•
Al c a l d e ,

de de -i 858.

Nú m . 595.

CONSEJO PROVINCIAL
ZAHAOOZA.

DE

Conforme á lo dispuesto en la Beal 
orden circular de 17 de Abril de 18*50, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Comisario de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejér
cito en el mes actual, en la forma

Ante-proyecto, los pueblos, corpo
raciones ó particulares á quienes 
pueda interesar. Zaragoza 12 do 
Abril de 1858.—Fernando Bilb)a.

Nü m . 592.

Circular número 300.

En algunos pueblos de la provincia 
se hallan establecidos peritos agró
nomos examinados y con su corres
pondiente título, y sin embargo, los 
Ayuntamientos donde aquellos l-abi- 
lan no echan mano de ellos para la 
formación de espedientes y reconoci
mientos propios de su facultad, sino 
que siguen valiéndose de peritos prác
ticos que no tienen estudios y hasta 
carecen de los pi ¡meros rudimentos 
de la agronomía.
, En vista de esto, y considerando 
la conveniencia y justicia «Je que los 
peritos agrónomos, dond* los haya 
son lus que deben de entender, con 
eselusnm de olruí, en los asuntos pro
pios do su carrera, he acordado que 
ios Alcaldes ocupen siempre á dichos 
funcionarios, en la ¡ni ligencia, que 
los espedientes que vengan á osle G i- 
bierno de provincia con diligenciasen 
que hayan entendido otros, que no

Nü m 59í .
Circular número 302.

Partido de

siguiente, entendiéndose lodo peso y 
medida castellana.

Rlj. Cén.

Ración de pan.. . 
Id. de cebada. . . 
Arroba de paja, . 
Arroba casia de aceite 

Id id, de carbón. 
Id. id. de leña . 

70
78
62
28
16
53

«
2

í 5 
o
1

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono en la forma

fueran los referidos peritos agróno
mos, so devolverán para nueva for
mación, y ios demás Alcaldes de los 
pueblos donde no hubiera peritos con 
título, procurarán valerse de perso
nas déla mayor práctica y providad... 
Zaragoza 27 Abril 1858.tremando 
Balboa. .

Nú m . 593.
Circular número 301 .

VIGILANCIA.
Para poder firmar un estado de 

lodos los que por sentencias ejecu- 
loriadas se hallen en esla pnnincia 
confinados por determinado tiempo 
en alguno de los pueblos de la mis
ma, se previene á los Alcaldes cons- 
lilucionales que á vuelta de correo 
me remitan una lista detallada de 
lus que hubiere en sus respectivas 
demarcaciones espresand ) el nombre, 
vecindad y naturaleza de los confi
nados, tribunal porque lo han sidu, 
tiempo del confinamiento y conducta 
que hubieren observado. Encargo 
muy particularmente este servicio y 
espero no me pondrán en el caso de 
recordarlo. Zaragoza 27 de Abril 
de 1858.=Fernando Balboa.

Provincia ele Zaragoza.
---------------- --------MTTW ---------------------------

que dispone la Real órden de 1G 
Setiembre de 18i8.-Zaragoza 27

de 
de

Abril de 1858. = E( Presidente, Fer
nando Balboa. = P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, secrelario.

Nú m.596.
ADM1MS I RACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Dispuesto por Real órden de 17 de

M.C.D. 2022



esle mes comunicada á osla Adminis
tración por la Dirección general de 
rentas Estancadas en 23 del mismo, 
que desde primero de Mayo próximo 
se vendan todas las existencias de ci
garros comunes de antigua elabora
ción que resulten en las Fábricas y 
Administraciones al precio de 24 rs. 
vn. cada libra en lugar de los 36 
que les señaló el Real decreto do 3 
de Octubre del año proxhn ) pasado, 
y que se reintegre en efectos á los 
Estanqueros que paguen al contado 
la cantidad á que ascienda la dife
rencia de precio do los mencionad )3 
cigarros que en aquel d;a obren en 
su poder, la Administración de mi 
cargo con el fin de cumplimentar la 
picotada Real orden, y que los in
tereses de la renta no sufran lesión 
almira, ha acordado dirigirse á lo
dos los Alcaldes de la pro\¡rtcia en 
cuyo pueblo se hallan establecidas

espendedurías de tabacos con surtido 
directo de ios Almacenes de esta ca 
pilal á fin de que el dia 30 del Abril 
actual á las 10 de la noche en punto 
acompañados de Escribano ó en su 
lugar de los respectivos Secretarios 
de Ayuntamiento, se constituyan en 
lodos los estancos qui haya»en su 
jurisdicción y practiquen un recuento 
escrupuloso de los cigarros comunes 
que obren en cada uno de ellos, de 
cuyo resultado se librará testimonio 
debidamente autorizado que remitirá ) 
á esta Administración á los efeclos 
que dispone la Real orden que se cita, 
advirliéndoles que los cigarros comu
nes de antigua elaboración se dis - 
tinguen de los nuevos p >rqueestos san 
mas abultados y la perilla es engo
mada en lugar de retorcida. Zara
goza 27 de Abril de 1858.—J >sé 
Dufó).—Sres. Alcaldes de esta pro
vincia.

Nu m 597.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
ESTADO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirececion general del ramo en 15 
del actual, y de acuerdo con el Sr. Gobernador de la provincia, se saca en pú
blica subasta la enageaacion de las existencias de granos de propiedad del Esta
do que á continuación se expresan en el dia, hora y locales que determina el 
pliego de condiciones que acompaña.

CENTENO.TRIGO PURO. IDEM COMUN. CEBADA.

Faneg/’ C.s C/ Faneg.9 C.6 C.8 Faneg.8 C.8 C.6 Faneg.8

Soria. . . . 162 a « 3077 10 « « a « a 6 «
Agreda. . . . 35 8 a 1235 10 3 a a a a «
Almazan. . . « a « 2386 6 3 7i 1 « a a
Burgo de Osma. 352 « 1 1471 9 1 978 2 a 169 6 3
Medinaceli.. . 85 1 2 886 8 1 15 « « a <L «

635 « 3 9058 9 a 1067 3 a 169 6 3

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. Soria 21 de Abril de 1858.—Manuel Nasiana.

Pliego de condiciones que forma esta Administración principal para Ibvar á 
efecto la enagenacion de las existencias de granos de propiedad del Estado que 
resultan entregados en los Almacenes de la proAincia.

1 .* La snbhsta tendrá lugar en este capital y partidos de Agreda, Almazan, 
Burgo de Osma y Medinaccli, el dia 9 de Mayo próximo de 12 á una (b su 
mañana la 1.a en el local del Gobierno de provincia bajóla presidencia del Sr. 
Gobernador, asistiendo á este a úo los Sres. Administradores del ramo, promó- 
motor Fiscal y Escribano de h hacienda pública, y las de los partidos en las 
casas consistoriales ante los Señores Jueces de primera instancia, promotor Fiscal 
de Juzgad -, Procuredor síndico del Ayuntamiento, Administración Subalterna del 
ramo y Secretaria de aquella corporación.

2 .a La subasta constará de dos actos: en el primero se verificará únicamente 
por la totalidad de los granos existentes en cada parage de los designados, 
abriéndose alas 12 en punto de! dia y cerrándose á la media hora dentro de la 
cual se admitirán las posturas de todos los que se presenten á la licitación, ad
judicando el remal) en el mejor postor si lo hubiere; terminado el primer acto 
y con licitador ó sin él se abrirá un segundo remate por espacio de otra media 
hora en el cual solamente se admitirán preposiciones parciales á los lotes de 
50 y 100 faneges en que se subdividirá la totalidad de los granos existentes 
en cada partido, cerrándose este acto á la hora de la una en punto y adju
rándose el remate de los lotes á los licitadores que hubiesen presentado propo
siciones mas ventajosas en el precio por orden descendiente de mayor á menor 
hasta donde alcance la totalidad subastada en el primer acto.

3 .a Para poderse1 interesar en esta subasta los licitadores se presentarán acom
pañados de persona que girantice sus proposiciones á satisfacción del presiden- 
t? la misma.

4 .a No se admitirán posturas que no cubran el precio que por cada fanega 
sé designe en el testimonio librado por la Secretaria de Ayuntamiento de cada 
una de las cabezas de partido donde se enejentrao las existencias, referente al 
valor medio que tengan los granos en los mercados en el espresado dia 9 de 
Mayo próximo que es el en que se hi de celebrar la subasta y del cual se ba
jará un real en fanega para el tipo, corarme á lo dispuesto por la Dirección 
general del ramo en su orden de 5 de Diciembre último.

que lis que resulten entrofadas en el indicado dia 9 de Mayo señalado para

Los precios medios que en la actuilidac tienen los granos en la provincia,
son los siguientes: .

e Tngo puro. Id. común. Cebada. Centeno.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Soria............................... 38 24 19 19
Agreda. : . U 25 20 20
Almazan......................... 35 24 17 17
Burgo............................. 34 25 15 18
Medinaceli...................... 35 21 18 »

5.a. Los licitadores no tendrán" derecho a reclamar mas número dé fanegas

la subasta.
6 .a Bajo oslas condiciones se han de admitir proposiciones de todos los 

que se presenten á licitación, hasta que la voz pública dé por concluido el acto.
7 .a No se admitirán posturas á los que de cualquiera modo intervengan en 

la venta, siéndo nulo el remate que se celebre á su favor. .
8 .a La adjudicación de este será aprobada por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado, sin perjuicio de que á los rematantes les sean 
entregados los granos que como mejores postores les hubiesen, sido adjudicados 
prévio el pago de su importe en la Administración principal del'ramo y examen 
del espediente, conforme á lo dispuesto par la superioridad en 8 de Junio de 1857.

9 .* La cantidad en que se rematen los granos ha de pagarse indispensable
mente en metálico con esclusion de todo papel, sin que se admita mas calderilla 
que el tres por ciento de la cantidad total que se satisfaga.

10 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se originen en el recibo 
de dichos géneros y su trasporte al punto en que los entregue.
*1 1. A si mismo será de su cuenta el pago de todos los derechos del es

pediente hasta la entrega de los granos que se le adjudiquen.
12. En los tres dias anteriores á la celebración del remate, y desde las 9 

á las 12 de la mañana estarán abiertas las paneras en que se hallan deposita
dos los granos que se subastan, para que puedan ser reconocidos por los que 
intenten presentarse como licitudores, prohibiéndose absolutamente estraer muestras 
bajo ningún concepto.

------------—------------ —

Nú ú e ii) 598.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LX PROVINCIA

DE HUESCA

D. Matías Blanco Salvadores, Admi
nistrador principal de Hacienda pública 
de la provincia.

llago saber, que por Real órden de 
13 del corrí ente se ha dispues o tenga 
obelo en el término de treinta días, 
contadas desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Giceta ofi
cial del Gobierno, la subasta para la 
construcción de tres casetas-fielatos, tres 
garitas y cerramiento de puertas y ti
pias para la recaudación do los de
rechos de consumos en esta capital, 
sirviendo de tipo la cantidad de 255Í9 
reales 55 cénts., importe de los presu
puestos, según mas por menor se es- 
presa en el pliego de condiciones que 
á continuación se copia.

Lo que pongo en conocimiento del 
público para el que desee interesarse 
en dicha subasta.

Huesca 20 d» Abril de 1858.—Ma
tías B. Salvadores.

Pliego de condiciones que forma e la Ad
ministración principal de llameada pü.- 
bhca de la provincia para la subasta 
y construcción de tres casetas-fielatos
de recaudación de los derechos de con
sumos de esta capital llamados de Santo 
Domingo, San Miguel y Santa Tere
sa; de tres casetas-garitas, sitas una 
en el Partidlo, otra, en Santa Clara
y otra en la Puerta del Angel, y

-para el cerrawientg tic puertas y por
tillos y reparacim de tapias.

1 ,a El acto de la subasta tendrá lu
gar el dia que finalice el plazo de 30 
días, contados desde el en que se pu
blique el presente pliego de condiciones 
en la Gacela del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, dando prin
cipio á las oncj dadas de su miñaaa 
en el despacho del Sr. Gobernador ante 
su autoridad, elSr. Administrador prin
cipal de Hacienda pública, el Promotor 
fiscal del Juzgado especial de Hacienda 
y su Escribano.

2 .a Las proposiciones délos licita
dores se harán por medio de pliego cef
rado, sujetándose en su forma ai mo- 
dtlo que al final se manifiesta.

3 .a No se atenderá proposición ma
yor que la de 25519 rs. 55 céntimos 
á que asciendo la totalidad de los pre
supuestos, los cuales estarán de mani
fiesto en la Administración de Hacienda 
pública y en la Escribanía, ni tampoco 
aquella que contenga condiciones ó se 
separe del modelo y presupuestos; ad- 
virliéndose, para conocimiento de los li- 
ciladores, que la expresada cantidad 

! presupuestada corresponde, á saber: 
11,891 rs. 10 céntimos por las casetas- 
fielatos; 5971 rs. 83 cénts. por las ca
setas garitas, 7083 rs. 6’2 cénts. por

I el cerramiento del contorno de la ciu- 
’ dad, que en junto suman el total de

21,919 rs. 85 cénts., á cuyo importe, 
unido el de 600 rs. por derechos del 
facultativo, asciende al ya citado de 
25,519 rs. 55 céntimos.

4 .a Al pliego cerrado ha de acom-
pañarse indispensablemente el documento
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constituyen el expediente, se hallará de 
manifiesto en la Administración de la 
provincia.

Huesca 20 de Abril de 1858.—Matías 
B. Salvadores, -

Modelo de proposición.

Don...., vecino de. , hace proposi
ción á las obras que se han de ejecutar 
en esta capital de tres casetas-fielatos, 
tres casetas-garitas y el cerramiento del 
contorno de la ciudad por la cantidad 
de..... , comprometiéndose á verificarlas 
con arreglo á los presupuestos, plano 
y pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial número..... , del corriente 
año.

(Fecha y firma del licitador.)

que acredite haber depositado en la Te
sorería de es esta provincia la cantidad 
de 608 rs vn., presentando ademas un 
tiador abonado á juicio de la Adminis
tración .

5 .a Los pliegos cerrados de que tra
tan las condiciones anteriores se entre
garán por los liciladores al Sr. Presidente 
de la Junta de subastas y á vista del 
público, mediante la primera inedia hora 
de once á doce del dia señalado en la 
condición 1.a, y una vez entregados, 
no podrán retirarse bajo ningún motivo-

6 .a A las once y media se proce
derá á la apertura de los pliegos, de
clarándose por el Sr. Gobernador la ad
judicación interina del remate á favor 
del que aparezca mas ventajoso postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, 
quedando unido á la proposición el do
cumento del depósito de garantía, y,de
volviendo en el acto á los demas posto
res los suyos respectivos para que re
tiren los depósitos.

7 .a Aprobado que sea el remate pol
la Superioridad y requerido el rematante, 
afianzará su cumplimiento ó ejecución 
de las obras por medio de escritura pú
blica, y hecho podrá retirar el depósito.

8 .a En el contrato se ha de com
prometer á ejecutar las obras sin demora, 
v de conformidad en un todo según el 
pormenor del plano y presupueslo, dán
dolas la debida consistenma y solidez

9 .a Las obras han de ser recono
cidas después de acabadas por el perito 
que nombre el Señor Gobernador, y 
hasta que por aquel sean calificadas y 
buenas no cesa la responsabilidad del 
rematante.

-10. Estese obligará áreparar cuan
tos defectos note el citado perito en el 
término mas breve, respondiendo con 
su fianza de cualquiera falla que come
tí en el cumplimiento del contrato, asi 
como de la quiebra sí, anulándose ó 
rescindiéndose aquel por causa suya, se 
procediese á segunda subasta, en cuyo 
caso no solamente se aplicarará á la 
indemnización del menos cabo el depó
sito en garantía, sino que también se 
le embargarán los bienes suficientes á 
juicio de la Junta de subasta por medio 
de apremio.

11. Son de cargo del rematante 
los gastos de formación del presupuesto, 
reconocimientos y demás del espediente.

12. La Hacienda se obliga á satis
facer al rematante la cantidad en que 
sean rematadas las obras, cuando ya 
concluidas las examine y dé por bue
nas el perito y después que recaiga 
la necesaria aprobación de la Dirección 
general de contribuciones.

13. Para no dejar suspendida la ad
judicación de la subasta, en caso de 
que se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá una nueva li
citación en el acto por el término de un 
cuarto de hora, á la voz, entre los au
tores de las propuestas que causen el 
empale. El mencionado pliego de con
diciones original unido al plano, pre
supuestos y demas antecedentes que

Nu m . 601.

D. Juan de Ardanaz^ Auditor de 
guerra honorario -y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido, y de ha
cienda de la provincia.

Por el presente, cito llamo y em
plazo á Isidoro Gil, vecino de Cer- 
vera del rio Alhama, para que en el 
término de 30 días se presente á dis
posición de este juzgado para hacer
lo saber el dictamen de acusación emi- 
lido en la causa que se le sigue en 
el mismo, sobre aprehensión de tres 
arrobas de sal de contrabando que le 
hicieron los carabineros á inmediacio
nes de Cervcra, el 18 de Mayo de) 
año último, en la inteligencia deque 
si no se presenta pasado dicho lér
mino, se continuará la causa por su 
ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Logroño á 
22 de Abril dc,1858.=Juan de Ar- 
danaz.—Por maedadode S. S. Ma
tías Sauce. .

N ú m . 602.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Isidoro Gil, vecino de Cer
vcra del rio Alhama, para que en el 
lérmino de 30 dias se presente á dis
posición de esle Juzgado para hacerle 
saber el diclamen de acusación emi
tido en la causa que se le sigue en 
el mismo, sobre aprehensión de dos 
arrobas de sal de contrabando que le 
hicieron los carabineros en jurisdic
ción de Cervera la larde del 9 de Ene
ro del año úllimo; en la inteligencia 
de que si no se présenla pasado di
dio lérmino, se conlinuará la causa 
por su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Tribunal, parándole c| 
perjuicio que haya lugar. Dado en Lo
groño á 22 de Abril de 1858. = 
Juan de Ardanaz. — Por mandade de 
S. S. Matías -Sauce.

Nú m 599.

D. Miguel Lope Escudero, Comen
dador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez, de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y em
plaza por primer edicto á Carlos Al- 
conchel (a; Chaporro residente en esta 
capila1, de edad de unos 30 años, 
para que en el término de 9 dias 
que se señalan, se presente en osle 
Juzgado silo en la plaza del Carbón, 
á fin de recibirle declaración inda
gatoria en - causa criminal que so si
gue de oficio contra el mismo y otro, 
sobre suslraccion de un saco de gar
banzos de la Posada de la Concep
ción; pues si así lo hace, se le oirá 
y administrará justicia, entendiéndose 
en piro caso las sucesivas diligen
cias con las estrados del Juzgado 
en su nombre, parándole el perjui
cio que baya lugar. Dado en Zara
goza á 23 de Abril del858.=Mi- 
guel Lope Escudero.—Por mandado 
de S. Justo Almenara.

---------------------------------

Nú m . 600.

D. Ramón Arlteda, Juez de ejer
ciente la judicatura de primera 
instancia ele esta villa de Sos y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Policarpo Lapieza (a^ el polvoroso, 
vecino de esta villa para que en el 
lérmino de 9 dias, á contar desde 
hoy, se presente en las cárceles de 
este partido, á defenderse en la causa 
que contra el mismo se sigue so- 
biO robo de dinero á Pascual Poyo; 
que si así lo hiciere, se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tu
viere, y no verificándolo, se sustan
ciará la causa en estrados, y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. Dado en Sos á 23 de Abril 
de 1858.—Ramón Arlieda — Por su 
mandado, Mariano Campos

Parte no oficial.

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRLMARIA.-En la im
prenta de esle periódico hay á la 
venia una partida de píipel superior 
paulado para niños , de llurzaela, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodidad de los mis
mos: otra partida de Doctrinas on 
papel, que se espondeo á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodocon- 
Iribuyenle á la Administración prin
cipal do Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á lí rs. el 100, parles pa
ra posadas á í rs. el 100, y boni

tos versos para envolver caramelos 
y dedos línea» para caracola s á 48 
rs, resma; sirviéndose también me
dia resma; y por manos sueltas á 
4 rs. vn. una.

El Ayuntamiento constitucional de 
Farlele previa autorización del Sr. 
Gobernador de la provincia, en los 
dias 25, 27 y 3D del aejual mes 
y hora de las once de su mañana, 
arrendará en subasta pública la car
nicería. Las personas que gusten 
interesarse podrán acudir en los es- 
presados días y hora á la sala con
sistorial.

El abasto de carnes de la ciudad de 
Borja se arrienda por un año que da
rá principio en l.° de Mayo próximo 
bajo el tipo y condiciones que están 
de manifiesto cu secretaría, y se ha 
señalado para la subasta los días 25 
y 30 de los corrienles á las once de 
su mañana en la Sala consistorial.

Con la competente autorización del 
Excmó Sr. Gobernador de la pro
vincia, el Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Ariza, sacaráá.pública 
subasta el arriendo de la dehesa car
nicera y agregados correspondientes 
á propios, en los dias 2, 9 y 16 del 
próximo mes de Mayo á las dos de la 
larde en las salas consistoriales con 
eslricla sujecion¡al pliego de condicio
nes que estará de manifieslo en la se
cretaría de la Corporación municipal 
y en el aclo de celebrar las subastas.

En la provincia de Huesca, partido 
de Jaca, se halla vacante la conducta 
de médico de la villa de Hecho con 
su agregado Siresa; su dotación con
siste en 8,000 reales vellón anuales, 
pagados por el Ayuntamiento en san 
Miguel de Setiembre de cada uno: 
las solicitudes al mismo basta el dia 
15 de Mayo que se proveerá, lí '

Se venden dos mesas de villar con 
sus tacos, bolas , luces y lodos los 
accesorios necesarios: en el local 
del Círculo zaragozano están de ma
nifieslo. 8

Autorizado el Ayunlamienlode Co
lor para arrendarlas yerbas de pro- 
pios,anucia a! público que las subas- 
las se celebrarán en la casa consis
torial de dicho pueblo á las 10 de la 
mañanado ios ¿lias 25, 27 y 30 del 
actual.

No habiéndose presentado licilador 
en los actos de subasta para el arrien
do de la dehesa del común, del lugar 
deValmadrid, intentados por su Ayun- 
lámiento en su sala consistorial con 
autorización del Sr. Gobernador de 
la provincia los dias 16, 20 y 2i 
del próximo pasado mes de Abril, ce
lebrará al efecto de conseguirlo dos 
nuevos actos que deberán tener lu
gar en la citada sala consistorial los 
dias 3 y 7 del presente mes de Mayo 
á las 10 de sus mañanas.

ZARAGOZA:.
Imp. yLit.a del COMERCIO; á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 73.
1858.
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